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BOP de Guadalajara, nº. 65, fecha: miércoles, 08 de Abril de 2026

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALDEANUEVA DE GUADALAJARA

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN DEL CALLEJERO FISCAL

Por  Acuerdo  del  Pleno  de  fecha  25/03/2026,  se  aprobó  definitivamente  la
modificación del callejero fiscal de Aldeanueva de Guadalajara, lo que se publica a
los efectos de su general conocimiento.

«Visto que, con fecha 27 de agosto de 2025, por Providencia de Alcaldía se incoa el
expediente  para  proceder  a  la  modificación  del  Callejero  fiscal  por  el  Pleno,  y  los
informes que obran en el mismo.

Visto  que  el  Pleno  de  la  Corporación  aprobó  provisionalmente  el  proyecto
presentado para la modificación del Callejero fiscal.

Visto que se publicó anuncio en el BOP de Guadalajara, nº. 204, fecha: viernes, 24
de Octubre de 2025 y que no se han presentado alegaciones en tiempo y forma,
según consta en el certificado de Secretaría.

Visto  que  la  aprobación  definitiva  corresponde  al  Pleno  de  la  Corporación  por
Presidencia  se  propone  la  adopción  del  siguiente  acuerdo:

PRIMERO.  Proceder  a  la  modificación  del  callejero  fiscal  de  Aldeanueva  de
Guadalajara, renombrando los dos tramos de la calle TN Terrenos como calle Senda
Molinera y calle Rosales, respectivamente.

SEGUNDO.  Publicar  el  presente  Acuerdo  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  a
efectos de su general  conocimiento,  que también estará disponible en la sede
electrónica de esta entidad [http://aldeanuevadeguadalajara.sedelectronica.es].

TERCERO. Comunicar el presente acuerdo a las Administraciones interesadas.”
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Tras debate, el acuerdo de referencia se aprueba por unanimidad de todos los
miembros de la Corporación.».

En Aldeanueva de Guadalajara, a 01/04/2026. El Alcalde-Presidente. Fdo. Raúl
Palomino Vicente.

Sede electrónica: https://boletin.dguadalajara.es/boletin/validacion/validar-documento.php
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